
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

ORAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
 
Bogotá, D.C. veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2022-00412-00 

DEMANDANTE: NELSÓN JAVIER ESQUIVEL GÓMEZ 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA NACIONAL  

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

   
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el memorial de 

reforma de demanda, presentado por el demandante, fue radicado en tiempo y se 

encuentra conforme a las previsiones del Artículo 173 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA que de la demanda hace el señor NELSÓN 

JAVIER ESQUIVEL GÓMEZ, según lo expuesto en la parte motiva. 

    
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, córrase traslado de la reforma 

de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado por el término establecido en el artículo 173 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Vencido el término de traslado de la reforma de la demanda, 

ingrésese inmediatamente al Despacho, para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  
Hoy 29 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m 

 

 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  carolinaegmj@hotmail.com 

diana-cbs@hotmail.com 

PARTE DEMANDADA:  notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 
decun.notificacion@policia.gov.co 
edwin.aparicio1553@correo.policia.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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